
 
 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                                                                     
 Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 003 

 
MAGISTRADO PONENTE: DRA ZORANNY CASTILLO OTALORA 

 

Conforme al inciso segundo del artículo 121 del Decreto 1333 de 1986 se 
abre a pruebas el presente asunto por el término de diez (10) días. 

 
PARTE DEMANDANTE 

 

PRIMERO: TENER como pruebas los documentos acompañados con la 
solicitud de revisión de legalidad.  
 

SEGUNDO: OFICIAR a la CVC - Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca con el fin de que: 

• Certifique en qué fecha se radicó o conoció y porque autoridad el proyecto 
de acuerdo por el cual se modificó el plan de desarrollo municipal de El 

Cairo Valle, denominado “Por medio del cual se modifica y ajusta el 
acuerdo 200-03-00-03 de mayo 31 de 2020, por el cual se adopta el plan 
de desarrollo municipal 2020-20203 “construyamos únicos nuestro 

progreso” 

• Envíe copia autentica y fecha de emisión del concepto rendido ante el 
proyecto de acuerdo por el cual se modificó el plan de desarrollo 
municipal de El Cairo Valle denominado “Por medio del cual se modifica 
y ajusta el acuerdo 200- 03-00-03 de mayo 31 de 2020, por el cual se 
adopta el plan de desarrollo municipal 2020-20203 “construyamos únicos 
nuestro progreso”, si no emitió ningún concepto lo haga saber así a este 
despacho.   

• La información requerida deberá enviarse al correo electrónico: 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MEDIO DE CONTROL: REVISION DE ACUERD0 

EXPEDIENTE: 76-001-23-33-000-2020 01240-00 

DEMANDANTE:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
njudiciales@valledelcauca.gov.co 

giozagra@outlook.es 
gzapata@valledelcauca.gov.co 

DEMANDADO: Acuerdo No. 200-03-05 del 16 agosto de 2020 
expedido por Concejo Municipal de El Cairo 

Valle  
alcaldia@elcairovalle.gov.co; 
notificacionjudicial@elcairo-valle.gov.co 

Concejo del Municipio de El Cairo 
concejoelcairo@hotmail.com  
Personería del Municipio de El Cairo  

contactenos@personeria-elcairo.gov.co 
 

ASUNTO AUTO DE PRUEBAS  

mailto:rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:giozagra@outlook.es
mailto:alcaldia@elcairovalle.gov.co;


 

TERCERO: NEGAR la solicitud de envío de los antecedentes administrativos 

del acto acusado toda vez que reposan en el expediente electrónico. 
 
CUARTO:  RECONOCER PERSONERIA al doctor GIOVANNY ZAPATA 

GRACIANO identificado con C.C. No. 8.161.824 y portador de la T.P. No. 
250.424 para actuar en nombre y representación del Departamento del Valle 

del Cauca conforme el nuevo poder allegado en la plataforma de sharepoint 
 

PARTE DEMANDADA 

MUNICIPIO DE EL CAIRO VALLE 

No contestó  

 
CONCEJO MUNICIPAL DE EL CAIRO VALLE  

 
PRIMERO: TENER como pruebas los documentos acompañados con la 
contestación de la demanda.  

 
Vencido el término probatorio, vuelva el proceso a Despacho para proferir 
fallo. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 


